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Doña Julia Martínez Gutiérrez. 
Calle del Río, Enciso

Don Clemente Royo Soldevilla. 
calle Mayor, 13 Enciso

Doña Agueda Zalabardo Jiménez.
calle Generalísimo, 9 Enciso

Don Carmelo Jiménez Sánchez^ 
calle el Postigo, 12 Enciso

Don Carmelo Jiménez Pérez, ca
lle las Cercas, 34 Enciso.

Sucesores de Cándido de la Riva, 
Enciso.

Y no siendo posible notificarles 
conforme a los artículos 99 y 102 
del Reglamento General de Recau
dación, por resultar ser de para-’ 
dero ignorado, se les requiere pa* 
ra qué por sí o por medio de re
presentante, comparezcan en dich? 
procedimtenio baio apercibimiento 
de que, de no efectuarlo en el plazo 
de 8 día.s, contados desde el sierule ■ 
te a la publicación de este edicto 
en el B.O. de la Provincia, será.n 
declarados en rebeldía y continúan 
do el procedimiento en la forma 
prevista por el citado texto legal.

Arnedo, 8 de junio de 1972.
El Recaudador,

149«

j^Eynntamiento de Lo^obo
ANUNCIO DE CONTARATACION

1449

Objeto.—Contratación urgente de 
las obras incluidas en el proyecto 
de urbanización de la calle Repú
blica Argentina, tramo Gran Vía 
Pérez Galdós, aprobado por la Co « 
misión Provincial de Urbanismo en 
13 de junio de 1972, referidas a pa • 
vlmentación de calzadas, acerado y 

' alumbrado público, con arreglo al 
i pdiego de condiciones formulado 

por la Secretaría General con fe
cha 13 de junio de 1972.

Tipo.—Dos millones cinco mil

Ni» 69

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razún d« 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publieactón 
y por medio de la cerrea 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su taaa|||^te 
en la Depositaría de Wa- 

■ dos Provincíalas, sta •oyo 
requisito no se insertará».

seiscientas sesenta pesetas.
Forma.—El contrato se adjudica - 

rá a la proposición que ajustándo
se al pliego de condiciones repre
sente la mayor ventaja economic;* 
para el municipio.

Proposiciones.—Se presenta r á n 
en la Secretaría General del Ayun - 
tamiento de Logroño, en días y ho
ras laborables, hasta las 14 horas 
del día 21 de junio de 1972. Aper
tura de proposiciones, 22 de juni^ 
a las 12 horas. Adjudicación, 23 do 
junio (fecha indicativa).

Plazo.—Las obras deberán que
dar finalizadas para el 9 de sep
tiembre de 1972.

Documentación.—El p 1 ie g o de 
condiciones y los nroyectos técnicos 
se podrán examinar y coniar en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de presentación d(* 
proposiciones.

Logroño, 13 de junio de 1972.

El Secretario General,
1511 

itJ 'ítPBfión de Justicia 
EDICTO

1420

Don José Alvarez Martínez, Jue.z 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Haro.

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el número 43 de 1972, s» 
siguen autos de expediente de do
minio a instancia de doña Juana 
Gabarri Jiménez, sin profesión es
pecial, casada con don Avelino Tí-* 
ménez Vázquez, domicUiados en’ 
Santo Domingo de la Calzada, re^ 
presentada por el Procurador Sr. 
don Cándido Sánchez Achlrlca, so
bre reanudación en el Registro d« 
la Prooiedad, del tracto sucesivo 
de la siguiente finca:

En Santo Domingo de la Calzadti
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casa-habitación sita en la calle Va 
lencia, consta de planta baja, piso 
y alto, señalada con el número 13. 
ocupa una superficie de veinte me •- 
tros diecisiete centímetros de lar
go por seis metros setenta y dos 
centimetros de ancho, haciendo un 
total de cienta treinta y cinco me
tros cuadrados; linda por la dere
cha saliendo, casa de Antonia y 
Ana María Mateo: izquierda, una 
calleja y espalda, huerta de Hila
rio Riaño y frente, calle de Valent 
cia: la cual consta inscrita en ei 
Registro de la Proniedad de Santo 
Domingo de la Calzada a nombre 
de don Manuel Sacristán v doña 
Josefa Marín Hermosilla al tomo 
392, folios 169 y 170, y tomo 599 
folio 12 finca 4.631.

Loque se hacte público, convo
cando a las personas ignoradas y a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción de la finca referida, oor 
medio del presente edicto, a los fi
nes de que en el término de 10 días 
puedan comparecer en este Juzgad'^ 
en el expediente, siguientes a la pu-' 
blicación de este edicto, alegando 
lo que a su derecho convenga, balo 
apercibimiento que de no veriifcar- 
lo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Haro, a 27 de mayo de 
1972.

El Secretario,

1472

EDICTO

1397

Don José-Joaquín Martínez He- 
rrán. Juez Municipal de esta ciu
dad de Logroño.

Hago saber: Que en juicio verbal 
civil que se tramita en este Juz
gado bajo el número 52/72 de que 
se hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente te
nor literal:

Sentencia.—En la ciudad de Lo
groño, a diez y ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.—Vis
tos por el Sr. Don José-Joaquín 
Martínez Herrán, Juez Municipal 
de la misma, los auto's d" iuicio 
verbal civil seguidos en este Jua
gado entre partes, de una y como 
demandante doña María Dolores Gl 
berrua Sadumí, mavor de edad, viu 
da industrial y vecina de Lo.groftp 
calle Trinidad. 8, representada por 
ëî Procurador de Ros Tribunales 
don José Gullón Rodríguez v de
fendida por el Abogado don Jesúí 
Gil Glbemau, y de la otra y co

mo demandada doña Marisa Tas- 
cón, cuyo segundo apellido no cons» 
ta, mayor de edad,, y vecina de Lo
groño, con domicilio en calle Bel* 
chite, 27-8.° y en la actualidad en 
ignorado paradero, en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclama
ción de cantidad;

Fallo.—Que estimando en todaü» 
sus partes la pretensión ejercitada 
en la demanda inicial de este juicio 
por doña María Dolores Gibernau 
Sadurní contra doña Marisa Tas- 
cón, debo condenar y condeno 3 
dicha demandada a abonar a la 
actora la suma de 7.799 pesetas, 
más los intereses legales de dicha 
suma, desde la fecha de presenta
ción de la demanda, condenándolr* 
asimismo al pago de las costas de’ 
presente juicio. Para notificar esta 
resolución a la demandada, en re
beldía procesal e ignorado parade
ro, cúmplase lo que dispone el ar
tículo 769 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Joa
quín Martínez Herrán.—Firmado, 
rubricado y sellado.

y para su publicación en el B.O 
de esta provincia, para que sirva- 
de notificación a referida deman
dada, expido el presente en Lo
groño, a 19 de mavo de 1972.

El Secretario,
1458

EDICTO

1424

Don Rafael Gómez Chaparro, Ma 
gistrado Juez de l.“ Instancia nú-< 
mei'o dos de Pamplona y su partido

Hago saber : Que a las doce horas 
del próximo tres de julio, tendrá 
lugar en este Juzgado, y simultá^ 
neamente en el de igual clase de 
Calahorra, la venta en pública su
basta, por primera vez. y término 
de 8 días de los siguientes bienes?

1 .—^Mueble bar en forma con luz 
y cristales, 7.000 pesetas.

2 .—Mesa centro comedor con po - 
liester, color Sapeli, 2.000 pesetas 

3 .—Armario baño con 3 puerta.s 
luz acoplada 2.800 pesetas

4 .—2 mesillas oscuras modelo 
Ebro 1.200 pesetas.

5 .—4 cuadros largos y estrechos 
pintados sobre skay 1.200 pesetas

6 .—3 parejas de aparatos de lu-3 
de mesilla 1.200 pesetas.

7 .—Una mesa de cocina libro en 
formica gris 1.400 pesetas.

8 .—3 cuadros retablo en mad^r» 
quemada 750 pesetas.

9 .—Cónsola tipo castellanof 
cajones 2.000 pesetas.

10 .—Un recibidor: cónsola 
cha y espejo 1.700 pesetas.

11 .—2 cuadros pintados sota 
blex 150x70 paisajes con cien» 
pesetas.

la L 
:hac(

Duerte 
bjnon 
Ésrec 
icuan 
pial o

12 .—Seis figuras alabaste: Iw re» 
cms.; cuatro de 20 cms. v ¿entro 
pisapapeles con cabeza de ¡ 
tallada y portapluma 2.300 o-

13 .—Una figura de chino i ; 
cms. 300 pesetas. ]

Dichos bienes han sido « 
«rodos en autos de juicio e,’“ i 
448/71 promovidos por Ar P 
dustrial Navarra, S.L. con’-- 
Julián Jiménez v se hace e: r 

1 .—Que para tomar oart» 

Dado
11972

i

subasta deberán los licitado: 
Dan

García,
signar en la mesa del Jiizríc: ÇMaho 
tablecimiento destinado 21 ' " llago
ima cantidad igual por lo»»
10 por 100 del valor de tasacin ¡aero « 
sirve de tipo para esta sub/ 

2 .—Ovo no se admitirán pf 
Asuncii

que no cubran las dos tercera 
'ri4 del
de)eda(

tes de dicho valor, y que pot-mente. 
tenerse el remate a calidad í ciñas c 
derlo a un tercero. [Pinsorc 
3—Que los bienes se encr/d^feçi 
depositados en noder del rre - fueron 
mandado don Julián Jiméno simpen; 
vecino de Autol (Logroño) inso 
sía, Ezouerro. :

Dado en Pamplona a 
de 1792.

El Secretario,

EDICTO

¡acordac 
tha COI 

IGen 
'l^drá

Próx 
tarde.

i'tedtaF
Don Santiago Martínei'^^^^^ 

García, Juez de Primera ir- 
de esta ciudad y su partido

Habo saber: Que en esteJ^ 
y número 51/72, se t^raniio 
diente de declaración de j 
abintestato por fallecíini^ 4 
don Francisco Herrero J 

E

ocurrido en esta ciudad. 
de octubre de 1970, .sin ha^ | 
gado testamento y en estac % 
tero, sin dejar deseendencia^i 
era natural de Aguilar deH 
hama v vecino de Cal ah® J 
de Raturio y de Juana. 
llecidos: lo promueve sii ^^str 
de doble vínculo. Don 
rrero Jiménez, mavor de 
sado, electricista, vecino dtBfcgQ 
piona, como único heredeTOjQigui 
sante, y señalando ’ 
de la herencia, la cantidad -^rno 
pe^ta*’. í

Y de acuerdo con el art i
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stellanoiWla Ley de Enjuiciamiento Civil,
Ehace saber por el presente la 

cónsobfiuerte sin testar de dicho causan- 
setas. £ nombres y parentesco de quie-^ 
ados soJIs reclaman su hrencia, llamando 
en cient^cuantas personas se crean con

Baal o mejor derecho para que pue 
abasta ban reclamarlo ante este Juzgado 
cms. V fentro del término de 20 días.
eza de
2.300 D.

Dado en Calahorra, a 3 de junio

‘ chino frl972.
El Secretario Judicial,

Dor Ae 
j. C«l*’ 
hace f 
r oart» 
citado'

íDon 
García,

EDICTO
. 1422

Santiago Mártíniez-Vares
Juez de l.’^ Instancia d'i

Juzgad- oáahorra y su partido.
adc 21 <Hago saber: Que en este Juzga-

lo tíc^ Iramita expediente con el nú- 
e tasaci ^ero 76/69, promovido por doña 
ta sub,
tirán pí

Asunción Gurría Casas y doña Ma
tia del Pilar Royo Gurría, mayores

5 terceri' íjf^a,^, viuda y casada resnectiva- 
Quepoíji^te, sin profesión especial, ve- 
calidad j ciñas de Arnedo, con domicilio en 

[Pinsoro, en el que por resolución 
je enciKj de fecha cinco de febrero último 
del w I fueron declaradas en estado de 
JiménPj suspensión pagos, en situación 
groño) j de insolvencia provisional, y en vis

its del resultado de la Junta Gene- 
a29¿- ?.^^ ^^^^^dores celebrada el día 

jio:d€ abril próximo pasado, se ha 
Wdado por resolución de esta fe- 

segunda Jun- 
,™|General de Acreedores, la que 

lugar en la Sala Audiencia 
el día 22 de agos- 

i .próximo y hora de las 16 de su 
) tarde.

% tenga lugar y sirva
f’tación en forma a los Acreedo-.

i’eferidaB supensas, cuy<* 
lera domicilio actual sea des-*

to el presente edic-’

I Hera Lora y don Pedro de la Hera 
Saénz en el cual se saca por vez 
primera en venta y pública subas
ta el vehículo embargado al deman 
dado y que luego se dirá que tendrá 
lugar en este Juzgado el próximo 
día 27 del actual y hora de las 10 
de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Un tractor “Barreiros”, modelo 
5.500 de 67 H.P. matrícula LO-3.170. 
Valorado en 75.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder to-mar 
parte en la subasta deberán con-* 
signar previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado 

i al efecto al menos el diez por cien- 
i to del valor de tasación.

Se podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter
cera.

j Logroño, 3 de junio de 1972.

El Secretario,

1460

durante el plazo de 15 días contar 
dos a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Logroño, 7 de junio de 1972.

El Ingeniero Jefe del Servicio,

1475

1 estel' 
tramit-^do en Calahorra, 

1 de bf- 1972. -, a 25 de ma-

lecimif* 4 
ero Jw 
idad.
in hab^'í 
1 estado® 
identí»! 
ar deL'k 
¡alahon

Secretario Judicial,

1485

EDICTO

1399
^^^uo Iracheta Iribarren, 

r deP'’’K- Eogroño; por el pre-

Tendero Que en este Juzgado
-ATTio Miel ejecutivo señalad®

‘“♦»<’0 po» 
^lón P cultura y Motorin

1 rti ’^Qutra don Pedro de lael arti'i .

\ ‘ i lie ÁgricÉBFa
ANUNCIO

1411

El Instituto Nacional para la- 
Conservación de la Naturaleza, ha 
redactado un proyecto de Repobla
ción Obligatoria de un perímetro 
que afecta a fincas sitas en el tér
mino municipal de Zenzano de la 
provincia de Logroño.

Los límites generales del perí « 
metro son los siguientes:

Norte.—Términos municipales de 
Leza de Río Leza, Ribaf recha y La - 
gunilla de Jubera.

Este.—Términos municipales de 
Lagunilla de Jubera y Santa En
gracia de Jubera.

Sur.—Término municipal de San 
ta Engracia de Jubera

Oeste.—Términoos municipales 
de Soto de Cameros y Trevijano.

Lo que se hace público por el 
presente .para conocimiento de los 
propietarios interesados en el mis
mo, a fin de que, de acuerdo con 
lo que se dispone en el artículo 318 
del Reglamento de la ley de Montes 
aprobado por Decreto de 22 de fe-i 
brero de 1962, puedan examinar di 
cho proyecto en las oficinas de es* 
te Servicio Provincial del Institu-’ 
to Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza con domicilio en 
la calle Vara de Rey, número 13-3.'’

Comisaría de Agiias 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

1416

La Mancomunidad Intermunici» 
pal de Aguas de Alesanco, Torre
cilla, Azofra, Hormilla y Hormillej» 
concesionaria dife un aprovecha
miento de aguas, públicas otorgad* 
por esta Comisaría de Aguas el 23 
de abril de 1971, derivadas del Arro 
ye Cadajón, del término municipal 
de San Millán de la Cogolla, (Lo
groño), con destino al abastecimie:® 
to de la localidad, comparece ante 
ente esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, solicitando la imposición de 
ser-vidumbre de acueducto con mo* 
tivo de las obras del abastecimiento 
de aguas, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto de 19 de enero de 
1934.

La relación de los propietarios 
afectados figura en los Ayuntamien 
to£ respectivos acompañando a esta 
Nota-anuncio .

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir, ñor escrito, las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la Al - 
caldía correspondiente, dentro del 
plazo de 15 días a partir .de la pu
blicación en el B.O. de la provin
cia o de aquella exposición en la 
Alcaldía, respectivamente, plazo di< 
rante el cual estarán de manifies
to el expediente y plano, a las ho
ras hábiles en las oficinas de es
ta Comisaría de Aguas, General 
Mola número 28 Zaragoza.

Zaragoza, 22 de mayo de 1972.

El Comisario Jefe,

1480

SGCB2021



Número del 
expediente

Comisaría de Aguas del Ebro

RELACIQN DE EXPEDIENTES DE DENUNCIA RESUEDT0S EN ED MES DE ABRIL de 1972
PROVINCIA DE LOGROÑO

1309

Nombre del denunciado

Lugar de la contravención Importe de
_____________ ______ • ___ la multa

Cauce público Término municipal pocetas

“îi 
Sí K

841'D'71 Santiago Ruiz Gordo
93»-D-71 Nicolás Ruiz Castillo
92840'71 Victor Laguardia Prestasaero
934-D-71 Manuel Laguardia Prestamcr©

1016-D'71 Miguel Angel Cañas
1245'D-71 Fábrica Conservas GH
1O2O'D-71 Inocencio Ibarra Sánchez
1Ü17I)'71 José Cañas Ibañez
1018-D-71 Marino Pinedo Hierro
938'D'71 Antonio Bañares Rubio
935-D-71 Domingo Torrecilla Saez
106-D-73 Hnos. Valer Gómez

16'D-72 Pablo Pnerlia S. Lorenzo
1177-D-71 Frutas Calíeja
1178'D'71 José M^, Martínez Rodríguez
1226-D'7í Antonio Martínez Martínez
1289-D-71 Manuel Fraile Royo

93-D-72 José López Lorente

Clase de la falta

Elevación aguas Cihuri 550,-
» » Zamaca vTwS" Rodezno 50,—
» < Ebro Briñas 50,— a, *» » Ebfo Haro 708,- í

> » Canas Torrecillas 500,-
Verter residuos Alhama Alfaro 250,— i
Elevación aguas 

» »
Najerilla 

»
Alesanco 

»
500,-
500,-

» » » » 500,-
» » Zamaca Cuzcurritilla 50-
» » Cardenas Badarán 50,—

Extraer áridos Oja Sto. Domingo 50,— i
Clasificar áridos Cidacos Arnedo 700,— 1

Arrojar Frutas Ebro Logroño 250,— 1
Verter escombros » Logroño 250,- en
Elevación aguas Najerilla Alesanco 500,— 05'
Extraer áridos Ebro Alfaro 500,—
Verter escombros Revuelta Arnedo 50, d* 

o
M. A

Zaragoza, 20 de Mayo 
El Comisario Jefe. 

L Reguart,

1972,

1370
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